
111. Historiación del proceso de elaboración 
del proyecto de Ley: 

descripción de las etapas cubiertas 

La Ley Forestal que fue aprobad;t~ll2 de julio de 1996 
fi.tc procluci.O de un conflictivo proceso que se inició en 1992 con 
la redacción de los primeros proyecws de le)'· Su gestación, y 
finalmente su aprobación, tuvo que ver, por un lado, con una 
serie de eventos que fueron creando Las condiciones, y, por el 
otro, con el empuje de algunas personas que supieron perseverar 
en eJ tiempo, como es el caso de la H. Diputada Ncysa Roca y del 
H. Diput<tdo Georg Preste!. Pero también tiene que ver con resis
tcncbs y bloqueos que impidieron un tratamiento m~s expedito, 
siendo que se jugaron muchos intereses en este instrumento jurf
dico. Ni siquiera la nueva Ley de Tierras (INRA) o Ley Agmria, 
que fue aprobada en octubre de l 996 después de intensos debates, 
tuvo una discusión tan prolongada. 

En las siguientes página.~, se efectúa una relación de los 
hechos mis importantes y para ello se ha seguido un orden 
cronológico por año a partir de 1992, o año de arnnque, aunque 
cabe hacer constar que se incluyen algunos eventos previos que 
sirvieron como cataliz.adorcs de este hecho. En buena medida, la 
cronología que aqui se presenta se ha realizado con base en un 
amplio uso de los artfculos y declaraciones de prensa que los dis
tintos actores emitieron durante el mencionado período, así como 
de las entrevistas realizadas a actores claves. 
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El objetivo de este capítulo es el de presentar una ,;sión 
general de todo el proceso, para posteriormente evaluar el proce
so en términos de quien ganó y quien perdió en la ddinición de 
la ley. 

l. Las ocho etapas del proceso 

1\ fin de lograr mejor compresión del proceso y en función 
a eventos críticos que se dieron, se ha dividido el proceso en ocho 
etapas, que posteriormente se dcscribe.n en detalle: 

ETAPA 1: Eventos anteriores a julio 1991. 
ETAP,o\ 2: Gestación y elaboración del Anteproyecto de Ley de 

la H . Neysa Roca (De agosto de 1991-noviembre de 
1992). 

ETAPA 3: l'resentación en Diputados y discusión · hasta cambio 
de" gobierno (diciembre de 1992-julio de 1993). 

ETAPA 4: Inicio del nuevo Gobierno y retoma del proyecto por 
el H. Preste!- hasta aprobación en Diputados (agosto 
de 1993-febrero de 1994). 

ETAPA 5: Gestión en la Cámara de Senadores (marzo 1994· 
julio 1995) 

ETAPA 6: Gestación de un Proyecto Alternativo (agosto de 
1995-rebrero de 1996) 

ETAJ'A 7: Recta final, aprobación en Senadores y regreso a Di
putados (febrero de 1996-julio de 1996) 

ETAPA 8: Elaboración del reglamento (agosto de .l996-dicicm· 
bre de 1996). 

En los párrafos siguientes se presenta un detalle de la re la· 
ción de hechos en cada una de las etapas arriba mencionadas, así 
como los actores involucrados y los factores que inf.luenciaron el 
proceso. 
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1.1 Etapa 1: evenros anteriores a julio de 1991 

Los marcos regularorios de la anividad forestal en Bolivia 
existen desde hace muchos ai'tos; tal es :tsí, que desde 1954 ya se 
contaba con una Dirección Forestnl, Caza y Suelos en el Ministerio 
de Agricultura, cuyas actividades eran regidas por uJJa serie de 
Decretos Supremos que inclusive se remontan a los iJJicios de la 
Rcp6blica, así como por el marco juridico establecido en la Consti· 
tución Polltica de 1938, en la cual se determina que las tierras 
baldías con sus riquezas naturales son de dominio originario del 
Estado. Este (tltimo punto fi.tc uno de los elementos centrales de 
la discusión de la Ley de 1996. 

Hasta pru1cipios de los años 70, el sector forestal estaba 
regido por diversos Decretos Supremos que puntualmcnrc rcg11 · 
!aban uno que otro aspecto de la actividad. Dada esta dispersión 
de normas relativas al aprovechamiento y conservación de los 
bosques, ya en 1968 se cmpkza a hablar de la necesidad de una 
ley que constituya un cuerpo coherente . 

Con la cooperación de la FAO, a finales de los allos 60, se 
inició la elaboración de dicha ley con apoyo de la Misión Alemana, 
la cual recién pudo ser aprobada, mediante Decreto Supremo 
11686, durante régimen de litcLO, en agosto de 1974. 

Es decir, desde 1974 tOda actividad forestal ha estado 
nurmada por este Decreto Ley, que entre sus elementos centrales 
tenía las siguientes características: otorgación de áreas de corte 
por contratos de corto plazo (aunque también se conside-raban 
los de largo), derechos de monte por volumen, control mediante 
trancas, una estructura institucional basada en el Centro de Desa
rrollo Forestal con una oficina central y 6 regionales, prohibición 
de exportación en troncas y otras normas técnicas relativas a los 
inventa.rios, planes de manejo y de aprovechamiento (ver Cuadro 
comparativo en capitulo 1). En 1977, esta ley li.Je reglamentada 
con capirulos relativos a la ,;da silvestre y a las comunjdadcs indf · 
genas. 
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Con d tranS<:urso de los años, esta ley empezó a set fuerte· 
mente criticada, particularmente por tener un marco institucional 
que fomentaba la corrupción y el mal manejo a que se estaban 
sometiendo los bosques de país y, por lo tanto, se empezó a ha
blar de la necesidad de una nueva ley. 

As!, a mediados de los años 80, el H. Waldo Cerruro preparó 
un primee pcoyecto de ley de medio ambiente, pero que estaba 
más referido al tema de los bosques; sin embargo, este proyecto 
no tuvo mayor receptividad y con la renovación parlamentaria 
del cambio de gobierno de 1989, el proyecto abortó. 

Durante el gobierno de l'az Z<lmora ( 1989-199 3} S<: buS<:ó 
frenar la explotación irracional de los bosques, con una medida 
conocida como la "Pausa ecológica hlstórica", dictada en enem 
de 1990, en la que se establece que no se otorgarían más concesio
nes forestales. Esta medida fue reglamentada en 1991 con el DS 
22884, con u.na serie de disposiciones sobre ordenamiento terri· 
torial, derechos de los pueblos indígenas al uso de los recursos, el 
manejo conS<:rvacionista de los bosques y formas de reacondicionar 
a la empresas para que cuenten con contratos de largo plazo. 

Un estudio apoyado por t:SAJD demostró que esta medida 
tuvo un impacto muy limitado al no haber sido acatada en su 
totalidad, mayormente por la falta de instrumentos de aplicación 
de la normatividad juddica que tiene, particularmente en materia 
ambiental. 

Otra medida relacionada al tema forestal durante d go
bierno del Ptesidente Paz Zamora fi.tc la otorgación de terri torios 
indígenas a pueblos originarios del Berú con derecho al aprove
chamiento de los recursos del bosque y la .ratificación del Conve· 
nio 169 de la OIT sobre pueblos indígenas, que también faculta 
el uso de los recursos forestales de estos tetritorios en f.tvor de Jos 
indigenas (Ley 1257). 

También a principios de los años 90, con el patrocinio de 
varios organismos internacionales, se empezó a elaborar el proyec
to de ley de medio ambiente, como d instrumento jurídico que 
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seniría de "paraguas" para otras leyes sectoriales, como la tores
tal. En buena medida, esta ley gcnerdl de me<iio ambiente fue 
parte del esfuerzo nacional por llevar ciertos productos a la 
Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desa
rrollo (C:--IUMAD) que se realizó en Río de Janeiro en junio de 
1992. 

Esta ley ti.tc promovida por el H. Jorge Torres, presidente 
de la Comisión de .\Iedio Ambien te y Recursos ~aturales 
(CO.MARENA) de la Cámara de Diputados en 1991.-1992 y fue 
formulada mediante un amplio proceso de consulta que movilizó 
a importantes sectores de la sociedad dvil y el Estado. Durante 
su período en esta Comisión, el H. Torres ya se refirió a la necesi
dad de una rdormuladón de la Ley Foresta.!. 

1.2 Etapa 2: Gestación y elaboración del anteproyecto de Ley 
de la H. Neysa Roca (agosto de 1991-novíembrc de 1992) 

A finales de .1991, cuando ya estaba concluido el proyecto 
de ley de medio ambiente, la reden temente nombrada presidente 
de la COMARI.NA, H. Neysa Roca, Diputada de Acción Democrá
tica Nacionalista (ADN) por Santa Cruz, consideró que el paso 
siguiente debeda ser la readecuaci6n de la J:Cy Forestal. 

Los eventos arriba mencionados y el estado de desorden 
del sector forestal fueron los factores que movieron a la H. Roca 
a tomar acción. "Todo empez-Ó en un viaje a San Ramón (Santa 
Cruz) ... ", afirma la Diputada Neysa Roca, cuando ella se detuvo 
en una tranca forestal por unas dos horas, dutanr.e las cuales con· 
versó con el guardia torestal y •io pasar numerosos camiones re· 
pletos de troncas. Al preguntar si pagaban su derecho de monte, 
el guardia le habló de l.as evasiones del pago y de lo poco que 
podía hacer. Posteriormente, cuando ella investigó sobre el tema, 
supo de las grandes deudas de rth'lllías madereras y de irregulari· 
dades en la forma de pago, como ser la cancelación en pupitres 
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de bajo costo para escuelas públicas, lo cual, adem~s, se utilizaba 
con fines de proselitismo político. 

[1\idalmente, su intención era reformular la Ley del 74, 
localizando principalmente la revisión de la estructura institucio
nal del CDF, el ordenamiento territorial, la simplificación tributaria 
y la eliminación de las trancas, además del efecto que una nueva 
ley tendría en el manejo de los recursos forestales. 

La COMARENAy el grupo it;terpttrtidario de lo1 Clla&ro (G4) 

Para realizar este trabajo, la Diputada Xeysa Roca, como 
jefa de la COIVL-\RENA de la Cámara de Diputados, junto con 
otros diputados de diferentes partidos (George Presrel (MNR), 
Emigdio Flores (MIR) y Alfonso Ferrufino (MllL) luego conoci
do como el grupo de los cuatro (G4); convocó a varias institucio· 
nes para iniciar la elaboración de un primer anteproyecto; entre 
esas i.nstit uciones estaban: el Ministe1io de Asuntos Campesinos 
y Agropecuarios (MACA), la Secretaría General de Medio Aro· 
biente (SEGIVL-\), el Centro de Desarrollo Forestal ( CDF), el Fon· 
do Nacional de Medio Ambiente, la Cámara Nacional Forestal 
( CNF) y un equipo de consultores nacionales ~ internacionales 
contratados para el efecto por FAO. El 29 de julio de 1992 se 
realizó la primera reuni6n-;-en la cual participa la FAO, el Banco 
Mundial)' la Cooperación Técnica Suiza (COTESU). 

L<11 informes del Banco Mtmdial y de la FAO 

Como otro evento importante en esta etapa se tiene la visi
ta de la misión del Banco Mundial, en junio de 1992, que elaboró 
un informe que contenía tma serie de recomendaciones v ciernen· 
tos para una política forestal, así por ejemplo, se mencionaba la 
necesidad de cambiar el dere.cho de. momc por volumen a una 
figuca por superficie, otorgar concesiones de largo plazo y no así 
de propiedad privada, permitir la exportación en troncas, com-
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parrnmentalizar la.~ funciones del COl' para e\~tar que una sola 
in~tiruci6n cobre, fiscalice y promueva el aprovechamiento de los 
bosques, y la necesidad de una mejor zonificación de los bosques. 
Estas recomendaciones fueron trasmitidas a la H. Roca como un 
insumo para la rdormulación de la U:y Forestal. 

De igual manera, la t'AO, en un informe de este pcrfodo, 
señalaba que entre Jos cuellos de botella principales del sector 
estaba la f.llra de técnicos, la inestabilidad funcionaria, la debili
dad institucional y, sobre todo, la taita de una política forestal clara, 
y dicho informe pro""ria una serie de elementos para la formulación 
de una polftica sectorial. Este documento fue tomado muy en cuen
ta por el grupo parlamentario que trataba de reformular la ley. 

Et primer prqyecto 

As!, con estos elementos, la COMARE>IA rom6 la decisión 
de orie111ar su trabajo hacia la elaboración de una nueva L:y Fores
tal . El plazo para este propósito era bast>tnte cono puesto que en 
1993 se prcvda un cambio de gobierno y renovación parlamenta
ria; el interés de la H. Roca era ingresar el proyecto de ley en la 
siguiente legislatura (de principios de 1993). 

Para opcrativizar y socializar el nuevo proyecto, que li.tc ela· 
borado con la ayuda de expertos de la FAO y el apoyo de la Secreta
ría Naciona.l de Medio Ambiente (SW.\·IA), la H. Neysa Roca nombró 
en cada departamento un coordinador (funcionarios de las r<!.!>pecti
vas Corporaciones de Desarrollo)10, cuyo rol era realizar consultaS 
con los principales actores regionales cuyos aportes debían ser t0-
mad06 en cuenta por el equipo. De igual manera, la H. Roca con
furrn6 un comité de asesoramiento compuesto por empresarios, 
ambientalist:ts, funcionarios púbticos y parlarnenrnrios. 

1 O 1 .. 1s Corporadoncs de Des.1rrollo enm mganizadoncs csrntale.l\ rcspons~;~.blcs 
de In cjccud6n de rolíticas de dest\rrollo a nivc1 de cada uno de lns 9 d~p:uta
mcntos de Bolivia. 
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Empiezan a deftníne hu poríciones 

Posteriormente, con el fin de discutir el proyecto presenta· 
do, la COMAR.E~A promovió, en junio de 1992, un seminario en 
Santa Cruz en el que participaron instituciones como la SENMA, 
,\11\CA, COR.DECRUZ, GTZ, CDF, CAO, Cámara ::-lacional Fortml, 
BM y COTE.St:. En este taller se empezaron a distinguir y alinear
se las instituciones en relación a los temas que posteriormente 
significarían la "guerra de posiciones", es decir, las confrontado· 
ncs por temas tales como el de la privatización de los bosques vs. 
la concesión por varios ar'los, el monto a pagar por hectárea, las 
regaifas, el marco instin•cional (basado en la creación de un nuevo 
servicio con responsabilidades más transparentes y bajo mayor 
11sc:oli~aci6n, denominado SERFOR o Servicio Forestal) , el limdo 
forestal a ser financiado con recaudaciones del sector y adminis
trado por el Fondo Nacional del ¡\llcdio Ambiente, fONAMA, los 
territorios indJgcnas y el nivel de centralización. Talleres simila· 
res se realizaron en La Paz y Cochabam ba. 

El Honmr,h/e Preste/ y ilu tiemRndRs proPínciRks 

Según el H. Georg Prestel , al seminario de discusión del 
proyecto re\Üizado en Santa Cru1. no f~\aeron invitados importantes 
actores S<.>cialc::s, como los representantes de loo Municipios rurales; 
ademis, el proyecto en cuestión no contenía cambios en materia 
de descentralización y participación de las comunidades, lo cual 
dio pie para que él, siendo originario de un área rural, procure 
introducir modificaciones en cl proyecto que incorporen la partid · 
pación municipal. 

A partir de ese momen1.0 entra en escena el H . Georg Pres
te!, quien, en el Segundo Seminario Nacional realizado en La 
Paz, llcvb a representantes municipales de la Chiquitania ( élacnía 
excelentes relaciones con representantes de los Comilés Cfvicos 
provinciales). De este semi nado sale la versión 2 del proyecto de 
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ley, también conocido como "Proyecto ~cysa Roca''; posterior
mente, la H . Roca trabajó con su equipo, principalmente con los 
consultores contratados por la FAO, varias nuevas versiones hasta 
llegar a la versión ~o. 6. Dos días después el H. Preste! presentó 
una nueva versión del proyecto de ley, la No. 7, casi con los mismos 
contenidos pero adicionaba temas sobre la participación municipal 
(anticipándose a lo que e.n el siguiente gobierno sería la Participa
ción Popular), las regalias madereras y los gravámenes. En ese 
momento, la H. Roca y el H. Preste! deciden fusionar sus proyec
tos y logran un borrador de proyecto que no llega a presentarse, 
siendo el Proyecto 7 el que se aprueba en grande en Diputados 
en lebrero del 94. Cabe señalar que el Proyecto 7 también fue 
concertado y aceprJldo por la H. Roca y oficialmente presentado 
a la Cámara de Diputados en diciembre de 1992. 

La mayor oposición al Proyecm 7, y en particular a los temas 
sobre el sistema de tenencia (Concesión) y a la participación muni
cipal, vino de la Cámara Nacional Forestal; en c.uanto aJ artículo 
sobre el pago de la patente de 1 a 2.5 dólares por hectárea y la 
negativa de la propiedad privada, se levantó una fuerte polémica 
con la H. Roca y en el r.ema municipal la CNF consideraba que los 
planteamientos del H. Preste.! eran un fomento a la informalidad. 

Sobre esta versión, los consultores de FAO encargados de 
su elaboración dejaron constancia de su desacuerdo con el monto 
de la patente ($us 1/ha) por considerarlo demasiado alto y que, 
por lo tanto, afectaría negativamente al sector productivo forestal, el 
cual permaneció en el proyecto por decisión de la COJ\.1ARE~A. 

La presentación del Proyecto 7 levantó una gran polémica 
entre la Diputada N. Roca y la Cámara Nacional Forestal (Ch'F). 
En cuanto al monto, este surgió a iniciativa de la H. Roca, que 
consideró que dada la alta rentabilidad de la actividad forestal 
ésta debería t1ibutar en consecuencia. La C:-IF protestó y acusó a 
los proyectistas de no tener sustento técnico o de tenerlos equivo
cados; uno de ellos es el supuesto aprovechamiento de 20.3 m3 

por ha, cuando en Bolivia el aprovechamiento, según la CNF, era 
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de 0.22 m3 por ha. Otros actores que antagonizaron con la Cl\f 
fueron loo ambientalistas que apoyaban el proyecto de ley pre
sentado y pedían que se mejore el articulado relativo a las normas 
de consecvación. 

A partir de ese momento, se produjo uno de los sucesos 
clave para el proceso y posterior aprobación de la Ley Forestal: la 
alianza traJ1Spartidaria de cuatro diputados, Nt~ysa Roca (ADN), 
Georg Prestel (MNR), Alfonso Ferrufino (MBL) y Emigdio Flores 
(~IIR), sustentada en un interés común por los recursos naturales 
y en un fuerte compromiso de grupo, el G4. 

El hecho de pertenecer a distintos partidos podría haberle 
dado, por su canícter conAictivo, fragilidad a esta alianza; des
pués de todo, cada uno de ellos debía responder a diferentes direc
rrices. Sin embargo, el fi1ertc compromiso personal y, especialmente 
en el caso de la H. Roca, el apoyo del jefe de su partido, hicieron 
que el cariz multipartidario le diera sostenibilidad al proyecto por
que este no podia ser identificado con siglas o con un color; es más, 
en el interior de loo partidos algunos nrvicron que lidiar con fuertes 
discrepancias con sus cort'eijgio narios. A•í, el compromiso de con
seguir la promulgación de la nueva ley y la lealtad entre elloo, hizo 
<JUC la alianza se mannrviera íntegra aun después del cambio de go
bierno, en agosto de 1993, cuando los papeles se invirtieron y quie
nes eran gobierno (MlR y AD:-.1) pasaron a formar parte de la oposi
ción, y 'iceversa, el .M.l\R y el MBL pasaron a ser gobierno. 

1.3 Etapa 3: P(esentación en Díputados y díscusión hasta 
cambio de ¡,'Obiecno (diciembre de 1992-julio de 1993) 

La agemla deJa. Cámara Naciomtl Forestal (CNFj 

Al mes siguiente de la presentación del proyecto en la Cáma
ra de Diputados, en enero de 1993, la brigada parlamentaria del 
departamento de Santa Cruz se reunió con la C:-.!F coincidiendo 
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en la necesidad de revisar el proyecto de ley y aprobarlo en la 
siguiente legislatura. Identificaron los siguientes puntos de conflic
to: sistema de concesiones (la C:-IF solicitaba la adjudicación o 
propiedad forestal privada),sistcma impositivo, marco institucional 
y formas de apoyo gubernamental a la acti,idad fureseol , particular· 
men te la investigación y la extensión forestal. En esa reunión , la 
C:-IF presentó a la brigada el documento "Marco conceptual y 
propuestas de políticas para el sector forestal" (ver eJ capítulo U, 
inciso 2, los planteamientos especificas de la C.'fF). 

Sobre este hecho ha}' tres aspecros que cabe mencionar. El 
primero, que la H . Roca, oriunda de Santa Cruz. y perteneciente 
a un partido del cual muchos miembros son empresarios made· 
reros o están relacionados con la actividad, tuvo serios conflictos 
con miembros de su partido, que consideraron su propuesta )' 
actuación contraria a los intereses del departamento; el fuerte 
respaldo que esta Diputada tenia dc:l jde de su partido fue lo que 
le permitió resistir políticamcmc a tales pre~ones. El segundo 
aspecto, el documento presentado por la C~f, presentaba todos 
los prindpios )' aspectos que consideraban debían ser incluidos 
en la ley, principalmente la adjudicación de la propiedad forestal 
y equiparar el pago de impuestos por propiedad forestal al de l~ 
propiedad agropecuaria para dcsmotiv;u la conversión de los bos· 
ques en L.ienas agócolas. 

Según la CNF, este documento fi.1e su bandera durante todo 
el proceso )', de hecho, en ningún momento alteró su posición. 
Sin embargo, el tercer elemento, que a la postre resulto anecdótico, 
fue que los tres consultores que redactaron la posición de la C~F 
se convirtieron a partir de agosto de 1993 en Ministro, Secretario 
de Recursos Xaturales y Secretario de Planificación del Ministerio 
de Desarrollo Sostenible, respectivamente, y que en función de 
gobierno no pudieron apoyar lo que ellos mismos hablan dcfini· 
do en 1992, tal como lo afirmó el presidente de la CNI'. 

Em:rc las razones que podrían explicar este cambio de po· 
sición está el hecho de tener q ue actuar en función de considera-
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ciones políticas y de tener que ajustarse a una interpretación de la 
normati,~dad desde el punto de ~Sta del Estado (art. 110 de la 
Constitución Política del Estado). 

En enero de 1993 se realiza el Panel "Ley Forestal", en 
Sanca Cruz, organ.izado por la Fundación Ubertad, Democracia 
y Desarrollo (FUNDILED), en el que Oswaldo Antezana, entonces 
Ministro de Agricultura, apuntó que como política de gobierno, 
la Ley Forestal debía: i) contemplar cot~cesiones a 40 años dentro 
de áreas declaradas como reserva forestal de producción, donde 
no serian permitidas las dotaciones y adjudicacione.s agrarias, lo 
cual permitía integrar jurídicamente el sistema bosque-tierra evi
tando la.~ superposiciones que se daban sobre las tierras.3gricolas 
y las áreas de aprovechamiento; ii) el pago de derecho.de bosque 
debería ser por hectárea, así, las empresas sólo se limitarían a soli
citar extensiones de acuerdo con su capacidad financiera y de ma
nejo. Estos elementos concordaban con los cri terios de los dipu
tados proyectistas. 

Fitl del gobierno de Pn.z Zamora: la ky tíO logrn. aprobarse m Diputador 

A mediados de 1993, el proyecto de ley estaba paralizado; 
la dilatación de su aprobación se a tri buia a la presión ejercida por 
los empresarios madereros, quienes preferían el estado de indefi
nición que existía a una nueva ley que no les era conveniente. 

En junio de ese a..-io, el Diputado Pre.stel, a fin de reactivar 
el tratamiento de la ley, declaró públicamente que el nuevo 
Con¡;rcso no debía dilatar la discusión y aprobación del proyec
to Ley Forestal y se enfrentó a los empresarios madereros di
ciendo: "Los madereros deben cambiar su actitud negativa de 
aniquilamiento de los recursos madereros, no hay actitud 
progresista porque eUos mismos están eliminando sus propias 
fuentes de empleo. La empresa grande no debe ser la única bene
ficiada por la explotación forestal, debe incluirse a pequeños pro
ductore.s campesinos, los que han actuado con mayor 
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racionalidad". Este evento fue el último que se ctio en la gestión 
de Paz Zamora y ahora se esperaba el cambio de gobierno para 
redefinir la suerte de la ley. 

1.4 Etapa 4: Inicio del nuevo gobierno y retoma 
del proyecto hasta aprobación en Diputados 
(agosto de 1993-febrero de 1994) 

RaomR del proyecto por Prrstel y el G4, aprobación en Diputad¡¡s 

En agosto de 1993 se produjo el cambio de gobierno. Gon· 
zato Sánchez de Lozada, del M :-.IR, es ¡x¡scsionado como Presiden· 
te y entra en coalición de gobierno con el MBL y la UCS. 

En los meses de agosto, septiembre y ocrubre de 1993, el 
tratamiento de la Ley Forestal prácticamenrc se paralizó; el Parla· 
mento se dedicó al tratamiento de otras leyes considerndas prio· 
ritarias en la agenda de gobierno. Se inician una serie de reformas 
denominadas de "segunda generación" · Ley de Ministerios, 
Descentralización, Participación Popular, Capitalización, Refor
ma Educativa, Sistema Regulador de Regulación Sectorial 
(S!RF.~E), orientadas a continuar con el proceso de liberalización 
)' modcmización que se dio durante el gobil'mo de Paz EsLCnssoro, 
también del MNR en el período de 1985-1991. En relación a la 
Ley Forestal, sólo se dieron algunas acti,~dadcs aisladas. 

ReaaivRti6n del tratamiento 

Durante la primera Jegislarura parlamentaria del gobierno 
de Sánchcz de Lazada (1993·1994), el H. Prestel cumpUa las 
funciones de Secretario de la Cámara de Diputados, y en esa con di· 
ción se encargaba de introducir el proyecto de Ley Forestal en la 
agenda de debates, mientras que los empresarios madereros ejcr· 
cían presión para dilatar su tratamiento. 
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Ante el i.nrenr.o de reactivac.ión, promo,ido por los H.H. 
Pre&~el y Roca, en noviembre de 1993, cinco parlamentarios de 
diferentes partidos vinculados a empresas madereras lograron que 
el tratarrUento al proyecto de ley sea postergado hasta diciembre 
de ese año. A este respecto, el Diputado Adenista Guido Camacho 
declaró a la prensa (noviembre de J993) que las amenazas de los 
maderer·os habían logr.tdo convencer al Poder Ejecutivo y presio
naban al Legislativo; recordó que eso ya había sucedido anterior· 
men te ya que el tratamiento de la ley databa de hace más de dos 
años, usándose los mismos argumentos para impedir la aproba · 
ción. Por su parte, el Diputado Fernando Vargas hizo un imercarn
bio de acusaciones e ínclu.~o se puso en duda la moral de algunos 
parlamentarios, lo que llevó a pensar que se trataba de algunos 
asuntos que se manejan por de.bajo. 

A todo esto, diversos grupos ambientalisras del país, 
LIDEMA, ASEO, Foros de Medio Ambiente, empezaron a hacer 
conocer su oposición a la adjudicación y a un bajo valor por la 
patente, utilizando como estrategia las declaraciones por prensa 
y el "lobby" con diputados proclives a su posición. 

El uttmcamiento pot· el Palor de la patente y IJI adjudicacidt1 

Los empresarios madereros concentraron sus esfuerzos en 
lograr la disminución del valor de la patem:e a $us 0.30, usando 
entre otros argumentos la estimación del informe del Banco Mun
dial11 y, como tenían apoyo de algunos parlamentarios, lograron 
ganar en una primer~ votación de la Cámara, pero luego, perdieron 
su posición en Lma segunda votación sobre el mismo rema. 

Sobre el otro tema de conflicto el de la concesión vs. la 
adjudicación, el único que mannLvo la adjudicación ft•e el sector 

11 La Misión de Ban«> Mundial de junio de 1992 produjo el documento 
KBolh~a f'~)rcst Sector Rcvicw'' en cuyo anexo :;e presc:nta una estimación 
del posible v:::.lor de la patc::nce furcstal. 
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empresarial maderc.co; los demás grupos "cerraron filas n, particu · 
larmenre los ambientalistas, en fuvor de la concesión. Inclusive el 
gobierno, que había sido un tanto ambiguo, empezó a sostener 
el planteamientO de la concesión. 

La confronración se li bró en dos frentes, uno en el Parla· 
mento y otro c.n los medios de comunicación; grandes discusio
nes, a1aques y defc.nsas se produjeron en ambos escenarios. En el 
primer caso, la CNF buscaba convencer a los diputados ~indeci
sosn mediante argumentos fundamentados en el efecto negativo 
que tendria en el sector foreStal negar la propiedad privada de los 
bosques y asignar un valor a la patente. 

En el segundo escenario , la CJ\F buscó conseguir apoyo 
social para lo cual usó con gran intensidad los medios de comuni
cación. Además de entrevistas y articulos de prensa, llegaron in
cluso a publicar semanalmente un suplemento lo restal ("Razón y 
Mundo Forestal"), cuyo principal objetivo era revertir la imagen 
negativa que tenía la ciudadanía del sector empresarial maderero; 
por esto, según palabras de funcionarios de la C::-IF, el primer 
paso en su estrategia fue mejorar su imagen pública, (la circula· 
ci6n de dicho suplemento fue suspendida inmediatamente des
pués de In promulgación de la ley}. 

El tr:ltamicnto público del tema forestal no sólo tenía el 
beneficio de intormar a la población o de inclinar la balanza hacia 
cierta posición, sino que además, permitía dar '~gcnda al tema 
ejerciendo presión para que los parlametltarios atendieran el pro
yectO de IC)'· 

En la entrc,'Ísta realizada para este documento, el H . 
Ferrufino destacó la capacidad de "lobby" de Jos empresarios 
madereros señalando su propio ejemplo, cuando estos lograron 
prácticamente convencerlo de la importancia de optar por la ad· 
judicación, aunque Juego él reconsideró su posición. 

En medio de denuncias de presiones de los empresarios 
madereros, los parlamentarios oficialistas y opositores accedieron 
a postergar la ley hasta el 10 de enero dcl94. 
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Año 1994: aprob11ci6n e11 Di(!t~tados y cstat1ca-mimto m Smadores 

En febrero de 1994 se agudizó la polémica, particularmente 
en la bancada oficialista (.M.l'R, ucs, MBL), ya que ingresó en el 
debate otro tema: la expol'tación en madera en troncas, aspectO 
en el que coi11cidían con el Poder Ejecutivo y la CNF, mientras 
que en esta versión del proyecto de ley esto no <'ra permitido. La 
H. Roca fue una de las personas que más se manifestó en favor de 
sólo e.xporrar madern procesada, aunque admitía que la insufi
ciente tecnología en el país hacía necesario crear fondos de fo
mento para importar tecnología. 

Finalmente, se consensúa la prohibición de exportación 
de troncas, aunque esta me.dida fue posteriormente modifi
cada en Senadores al permitir su exportación bajo ciertas con di
cioncs. 

El 8 de febrero, se aprobó por mayo tia el proyecto de Ley 
Forestal en la Cámara de Diputados. Según la H. Neysa Roca 
pese a las presiones que motivaron cambios se mantuvieron en el 
texto los cuatro telllaS fundamentales: i) se optó por concesiones 
de 40 años; ii) se reemplazó el antiguo sistema de derechos de 
monte por el pago de patente anual a la que se le añade la rega
lía"; iü) se estableció una rasa diferenciada por regiones según el 
valor de los bosques; y iv) obligación de los empresarios madereros 
a brindar real protección a la biodiversidad de las zonas de explo
ración forestal. 

Al haber sido aprobado el proyecto en la Cámara de Diputa
dos, éste fi.te remitido a la Cámara de Senadores para que inicien 
su re,~sión (ver tlujograma - Gráfica ::-\o. 2). 

12· La regalía> según lo (SCableddo en un Dct:tét:o Supremo de 1983 .. constituye 
W1 porcentaje del valor de la madera que se grava con fines de inversión 
~ocial en la región y es adidonal a los derecho." t.i.t: monte que son p;ua. .:1 
T<soro Genero! de lo Nación. 
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1.5 Etapa 5: Gutión en Cámara de Senadores 
(marzo de 1994-julio de 1995) 

L., aprobación del proyecto de ley en Diputados causó frus
tración entre los empresarios madereros, colonizadores y algu
nos Comités Ch~cos, así como satisfacción entre las instituciones 
ambientalistas. El nuevo escenario pasó a ser la Cámara de Senado· 
res, teniendo como instancia encargada de su revisión la Comí· 
sión de Desarrollo Regional y Medio Ambiente, cuyo presidente 
era el H . Guido Capra, Senador por el M.'IR. Los colonos que 
poco habían participado en el debate, reaccionaron diciendo que 
el proyecto de ley limitaría sus posibilidades de aprovechamiento 
de los bosques que les habían sido dotados como propiedades 
agrarias. 

Se rtaviMn !Ju pmio11es 

En marzo de 1994, la A'IOCiación de Aserraderos de la zona 
de Yapacan{ (zona de Colonización en Santa Cruz) se pronundó 
en contra del proyecto de ley, ya q uc consideraba que éste exclula 
a los peque~os productores colonos del aprovechamiento forestal 
y que sólo contemplaba a los índlgenas y a las grandes empresas, 
si1t considerar a las 15.000 fumilias dedicadas a actividades made· 
re ras en áreas de colonización. 

Por su pacte,los empresarios madereros sostenían que di· 
eh o proyecto contradecía los principios fundamentales del modelo 
económico dcl pals (libre mercado), pero comienzan a concen
trarse en la opción de concesión a perpetuidad y en la modifica
ción de la escala tributaria. 

También en el mes de marzo, BOLFOR realizó un esmdio 
sobre los montos de la patente, llegando a cifras parecidas a las 
que habla recomendado el Banco Mundial, es decir $us 0 .30 · 
0.40 por hectárea. Este estudio sería posteriormente utilizado 
por la c:-.:1' paca retorzar su posición al respecto. 



Durante este periodo se reavivan las iniciativas de buscar d 
diálogo. El poder ejecutivo a través del entonces Secretario Nacio
nal de Planificación, Alfonso Krc.idlcr, r~alizó acercamientos con 
la C:-IF y la Cámara de Expormdorcs (CAD EX), para hallar puntos 
de convergencia; la Asociación Ecológica del Oriente (ASEO} 

buscó audiencia con el Presidente de la República. 
En abril, la Secretaria Nacional de Recursos Naturales con· 

\'OCÓ a una reunión financiada por BOLFOR y patrocinada por la 
Fundación Futuro Latinoamericano, para tratar de lograr consenso 
enue CNF, ambienralistas, Dipurodos )'Senadores y el MDSMA. 
Se avanzó substancialmente salvo en el tema de la Patente. Sin 
embargo, por los cambios que se produjeron luego en el Ministe · 
rio, estos avances no pudieron ser consolidados. 

Por otro lado, tuvo lugar una gran reunión de ambie111:alistas 
organizada por el FOBO,\LI\DJ; para delinear una campaña de apoyo 
a la Le)• Forestal y pedir la inclusión de la mara en la lista del 
apéndice 11 del CITES13. Ese mismo mes comienzan a hacer 
"lobby" los Comités a"icos de Beni, Pando y de La Paz, quienes, 
c:n reuniones con algunos Senadores, plantearon su oposición al 
proyecto de ley. En •irrud de estas presiones, el H. Guido Capra 
anunció que, debido a los cucstionamientos de los Comités Cívi· 
cos, se tenia que postergar el traromicnto de la ley. 

El 26 julio de 1994 se realizó un importante seminario en 
Cochabamba, coordinado por el MDSMA, la Sociedad de Ingenie· 
ros Forestales, la Uga de Defensa del Medio Ambiente (LIDEMA), 
C::-I"F, Comités Cívicos y el Centro de Desarrollo Forestal. Como 
resultado del evenro, surgieron los siguientes puntos: i) mejorar 
el marco institucional; ü) zonificación de áreas de preservación y 
de explotación; iii) análisis y fijación de pagos; iv) revisión del 
capítulo de incentivos e investigación; v) proveer incentivos para 
la industrialización y el comercio de productos manufacturados, 

13 EJ CITES es d Convei'Jio lmcn\adont~l p:na 1<" l~mtc::cci6n de Espcdc5 Amena· 
z:.du de Vlct<' Silvestre. 
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y vi) protección de las concesiones anre terceros y creación de 
procedimientos para la resolución de conflictos. 

La CNF y /qs ComitéJ Cívicos 

Ese seminario sin~ó de plataforma para que d Comité Cí
vico del Be ni presente modificaciones a la Ley Forestal. El encar
gado de la presentación, Pablo Yá!lez, director del CDF-Regional 
Norte , actuó como portav07. del Comité Cívico. La propuesta 
contenla un fuerte enfoque de reivindicación de la autonomía 
regional, defendía el retorno de los recursos captados por la ex
plOtación fOrestal al departame.nro ya que, según ellos, el proyec
to de ley tenia un sesgo centralizador debido a que el SERFOR (el 
organismo estatal sectorial propuesto en el proyecto) y los fon
dos se conccnrraóan en La Paz, los núsmos que seóan destinados 
a FONAMA para que esra institución, a su vez, los distribuya a las 
regiones productoras. 

A nivd departamental proponían la centralización de las 
decisiones pro,~ncialcs, es decir, que todas las decisiones que fue
ran tomadas a nivel municipaJ debian ser aprobadas en una ins
tancia de cadcter departamental. El fundamento de esto basada 
en la poca confianza que se tenía en algunos Municipios debido a 
su involucramiento en la actividad maderera informal, tales como 
Rurrcnabaque y San Borja. 

La mencionada propuesta no rcllejaba de modo alguno un 
pensamiento unifOrme; al confrario, en ese departamento se pre
sentó exactamente la misma di\isión de criterios que hubo a nivel 
nacional. Por un lado, los arnbicntali.stas, representados por el 
Foro Beniano de Medio Ambiente , que defendían la propiedad 
pú blka de los bosques, d derecho de los pueblos indigen:IS, la 
valomción de los bosques de acuerdo al conjunto de la biodiver
sidad y no sólo de la madera. 

En 1994, el Foro Bcniano, representado por lkné Ibánez, 
utilizó, como estrategia para influir en el Parlamenro, acercarse a 
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los representantes Benianos, Dipurados y Senadores; esta cstrate· 
gia se discontinuó principalmente por aspectos de falta de forta
leza institucional para realizar en forma continua este tipo de ac
ciones. 

Por otro lado, se encontraban los actores benianos (ver 
Cuadro No. 4 sobre planteamientos de los grupos de interés), 
que apoyaban la propiedad privada (Comités Clvicos, depanameo· 
tal y provincial, en alianza con el CDF- Regional y la CF del Beni; 
esta ultima actuaba de acuerdo a las directrices de la CNF y, en 
general, todo Jo que pudiera ir en fomento de la industria made
rera . Qui7.is sorprenda esta alianza, pero se comprende de acuerdo 
con los intereses económicos; los Comités formaban parte del 
directorio de los CDFs, percibían recursos originados por la ex· 
plotación maderera y ese esquema aseguraba la supc:rávencia ins· 
titucional o, al menos, la fucilitaba. En pocas palabras, la mayor 
defensa que hacían los Comités Civicos era mantener el esquema 
antiguo de regalías, y a diferencia del dcpartamemo de Santa Cruz, 
los Comités Regionales también estaban a favor de esa posición. 

Respecto a la Brigad:l Parlamentaria del Bcni, ésta no reali· 
zó muchas acciones sobre el tema, es más, prácticamente pa.~ó 
desapercibida, excepto por el Senador Alex Artcaga y, en menor 
medida por el H . Wálter Guiteras. El H. Arteaga participó en el 
debate no sólo a nivel departamemal sino tambitn nacional el H. 
Artcaga definió su posición como liberalista, y bajo ese prisma 
defendió cualquier postulado que apoyara al desarrollo de la em· 
presa privada. En e~ contexro, fue el máximo defensor del esta· 
blccimiento de la propiedad privada de los bosques. Su argumen
to era "sólo se cuida algo que es propio )' que tenga valor"; su 
ejemplo era Chile y la generación de riqueza de ese país a partir 
de la industria forestal. Consideraba la explotación de los recur· 
sos forestales corno una opornmidad para el desarrollo del Beni. 

El 3 y 4 de septiembre del 94, Trinidad fue sede de un 
seminario de debate sobre la ley, promovido por el Comité Chico 
del Bcni, donde participaron los Comités Cívicos del Be ni, Pan do, 
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La Paz y Santa Cruz, además del MDSMA, LIDEMA, Colegio de 
Ingenieros Forestal, CNF y Brigadas Parlamcnrarias. Detrás de 
este seminario acr:uó la C:-IF para lograr apoyo a su agenda. En 
función de ello se consiguió que se recomendara lo siguiente: i) 
la elaboración de estudios pai"J apoyar la revisión de Jos aspectos 
tributarios y de zonificación establecidos en el proyecto de ley; 
sobre el monto de los impuestos no hubo consenso excepto en 
que ¿sros no podían ser inferiores a los que se pagaban bajo el 
anterior sistema. Los delegados de las provincias (del Bcni) advir· 
rieron su desacuerdo con el pago por superficie porque signi6aba 
una reducción de sus ingresos y pidieron la modalidad por volu
men extrafdo; ii) sugirieron la creación de un Fondo Regional 
Departamental destinado a la recaudación )' ma.1ejo de lo.~ tribu 
tos forestales; el asesor de la C>IF compartía el criterio de que el 
fondo sea una entidad independiente y mixta para e\•itar las sus· 
ccptibilidades creadas por la mala administración del CDF; )' iii) 
propusieron la creación de un Instituto de Investigación Departa· 
mental, integrado por entidades público-privadas, además de las 
universidades. 

El período descrito anteriormente fue, sin duda, el de ma 
yor debate sobre la Ley Forestal en el Bcni, donde se notó la 
ausencia de los campesinos y productores agropecuarios, y de los 
indígenas. En el caso de los primeros, prácticamente no se 
involucraron en el rema por sentirse ajenos al mismo, excepto en 
lo referido a la supeq>osición de propiedades, y en el caso de los 
indígenas, sus inrereses eran representados por el Foro Beniano 
de Medio Ambiente y CIDEBEI\1. 

Los amltientnlistiiS 

El 30 de septiembre del 94, se realizó otro senúnario en 
Tarija, o rganizado por el Foro Tarijei'to de Medio Ambieme. 
Como en d caso anterior, también participaron representantes 
de la Cámara de Diputados, LIDEMA, y los 9 Foros Depanamen· 



tales, la CSL'TCB y la Universidad. En esta ocasión, alertaron sobre 
el perjuicio del retraso de la aprobación de la ley, )'a que al estado de 
incertidumbre se swnaba el aprovechamiento de recursos y la influen
cia que estaba ten.iendo la Cl\1' en la revisión del proyecto de ley. 

El MDSMA y la. Comisión de &forma Agraria 

En este interín, a nivel de gobierno, se realizaron diversas 
gestiones pata revisat el proyecto y se efectuaton algunas negocia
ciones para concertat nuevas versiones; la mayor parte de esta 
actividad fue coordinada por e.! Secretario AJJonso Kreidler y su 
equipo de colaboradores. 

Por pattc de la llamada "C<1misión inten'entora de Reforma 
Agraria" se realizó una serie de consultas con la participación de 
Ja presidenta Isabel Lavadenz, que buscó armonizar ambas leyes 
(la Ley INRA, aprobada en octubre de 1996, con la Ley Forestal), 
particularmente en Jo referido a los aspectos de tenencia y régi
men de propiedad de la tierra. 

Aprobación m grande m Se11adorer 

El5 de octubre del94, el Presidente de la República sugi· 
rió a los parlamentarios reÜliciar el tratamiento de la ley, y dos 
días más tarde el Senado aprobó la leye.n gr-ande. En ese momen
to se creó una comisión de alto nivel interinstitucional encargada 
de la revisión en detalle del proyecto de ley. Dicha comisión estaba 
constituida por Comités Cívicos, CNF, LIDEMA, MDS.MA,la Comi
sión de Desatro!Jo RegionaJ de Senadores y un representante de 
cada brigada departamental. Los puntos conflictivos de la agen
da seguían siendo: igualdad juri<iica entre el régimen forestal y el 
agrario, tenenda, zonificación, descentralización, distribución de 
recursos, obligatoriedad del procesamiento dcl35% de la produc
ción y los mecanismos para superar conflictos. El MDSMA actuó 
como ente coordinador de esta comisión. 
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Las actuaciones 

La comisión despertó grandes susceptibilidades. Para men
cionar un ejemplo, e121 de octubre CONDEPAy ASEO denuncia 
ron públicamente que la Cl\F estaba manejando el proceso de 
revisión de la ley, ya que "repentinamente en la Cámara de Sena
dores se presemó un deseo de conciliar con empresarios made· 
reros". De igual forma, e124 del mismo mes, el foro de La Paz 
(FODE.l.·lA) manifestó mediante Wla carta al Presidente del Sena· 
do su preocupación por el tratamiento parcializado de dicho pro
yecto en el Senado, ya que su análisis había sido confiado a los 
Comités Cívicos, los cuales estaban a favor de la CNF; asimismo, 
se quejaron de la desinformación que cxisúa sobre las modifica· 
ciones que se estaban real.izando. La posición de los Comités Cí
vicos del Be ni era tan antagónica al pro¡•ccto de ley, que el 4 de 
noviembre lo rechazaron durante su XIV Cong1eso Ordinario rea· 
lizado en Ru.rrenabaque. 

En el caso de Santa Cruz, sin embargo, la posición institu· 
cional de los Comités Cívicos no era tan homogénea; si bien el 
Comité Pro-Sanra Cruz esraba a hvor de los principios definidos 
por la CNF, los correspondientes al nivel provincial se oponían, 
salvo algunas excepciones, ya que bajo las condiciones estableci· 
das no usufi;uctuaban de los bene6cios de la explotación foresral 
y más biet\ se sentían explorados ellos mismos por las empresas 
madereras. 

Año 1995: tira y nfo¡j!l • mM est!lmamiet~to 

En los primeros meses de 1995 se evidenció una virtual 
panlización del tratamiento de la ley mientras continuaban las 
voces de los distintos actores pidiendo que se aseguren sus inte· 
reses. En mayo, el H. Capra reconoció el retraSo en el Senado 
por no ser prioritaria para el gobierno en relación a las Leyes de 
Capitalización y de Descentralización. Al respecto, el H . Preste! 
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puso en relieve la unporrancia de reiniciar el debate puesto que 
con la dilación se estaba permitiendo que las empresas madereras 
no cumplieran con la reglamentación vigente ya que el vacío legal 
da lugar a la depredación. 

AJ reclamo del H. Preste! se unieron d diputado del M IR, 
Hugo Carvajal y la H. Roca; esta última, avivó el fuego con una 
fuerte declaración e11la que textualmente afirmó: "ya es hora que 
les haga conocer un secretO que lo tenía guardado desde hace 
óempo, sobre el por qué no se está dando el tratamiento de la ley 
Forestal. Hago conocer lo que el Presidente de la República nos 
dijo a la brigada parlamentaria cruceña que no era que los Senado· 
res habían sido sorprendidos en su buena fe sino que la dilación 
se debe a que estos son unos pfcaroo". Obviamente, este tipo de 
declaraciones perseguía un único un: no dejar que el proyecto se 
paralice y sea modificado en su concepto original . A pesar de eso, 
el tratamiento se postergó hasta el mes de julio. 

Un nuevo uuento de reanudar cl debate en el Senado surgió, 
esta vez, del Poder Ejecutivo. Ell\llinistro de Desarrol.lo Sostenible 
y Medio Ambienre, Luis Lema, anunció en mayo una serie de viajes 
a diversas localidades para trabajar en pro del consenso, acción que 
no logró concretarse puesto que al poco tiempo fue relevado de sus 
funciones como Ministro y mvo que retomar su curo! en el Senado. 

LR. jnter¡>mci.ón del Presidente y el intmto dt reactivación 

También ~n el mes de julio, ASEO declaró que "aparente· 
mente no hay otra fuerta, excepro la del Presidente de la Repú
blica que pueda mover a los Senadores hacia el tratamiento de la 
Ley", lo cual sin'ió para catalizar otras opiniones sobre el lento 
tratamiento de la ley. Paralelamente, y dado el estado de cosas, el 
Presidente de la República volvió a retomar el tema, sosteniendo 
reuniones con f'lu1cionarios del Ejecutivo y parlamentarios. 

Finalmente, los últimos días de agosto, la Comisión de Desa
rrollo Regional y Medio Ambiente de Senadores elaboró y pre· 
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sentó al plenatio de la Cámara las modificaciones (20 artículos) 
realizadas al pi'Oyecto de ley; entre la.~ principales, estaban: i) asig
nación de. impuestos y regalías, ya que los valores aprobados por 
Diputados eran muy elevados, según la CNF; ü) replanteamiento 
de la distribución de Jos recursos bajo proporciones más equitati
vas y con mayor beneficio para las regiones; de 60% para el 
FONAÑL-\ y 40% para el TGJ\ se concertó 30% para el FONAMA y 
30% para e.l TG:--1 y 40% a los Servicios Forestales Regionales; iii) 
se modilkó el gravamen por tipo de bosque a una categoría única 
o ''flat"; y vi) estableció la posibilidad de renovación de concesio
nes por cumplimiento de planes de manejo. Sobre este último 
punto, el Senador de CONDEPA, Carlos Garda protestó enfatica· 
mente porque le daba un carácter de perpetuidad a la concesión. 

Posteriormente se presentó tma nueva versión, en la cual se 
deja bajo responsabilidad del MDS~V. la zonificación forestal, 
mediante un reglamento y se anula la regionaüzación aprobada 
en la Cámara de Diputados. Se eliminó el car~cterde obligatorie
dad del procesamiento del 35% de la producción de madera en el 
departamento productor (la oposición a este punto vino mayor
mente del Poder Ejecutivo y los grupos indígenas) y se mantuvo 
el pago de impuestos y regalías por hectárea. 

Como en el caso de los otros par1idos, en el interior del 
M:-IR se mantenían profundas diferencias de fondo que se mani
festaban abiertamente en el parlamento especialmente sobre la 
propiedad de los bosques, hasta que lle.gó un momento en que se 
tuvo que definir una posición unitaria a favor de las concesiones. 
No todos estuvieron de acuerdo y, aunque no cambiaron de pa
recer, mantmieron una actitud más disciplinada que (cspondía a 
dircctricc.s de cúpula. Esta decisión, según la CNF, representaba 
gran rédito político para el partido gobernante , acarreaba más 
simpatías el inclinarse hacia la posición mayoritaria que hacia el 
desprestigiado sector empresarial maderero. 

Por su parte, el H . Preste!, al considerar que muchas de sus 
demandas, particularmente aquéllas referidas a las municipales, 
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no estaban siendo atendidas, optó por retirarse a su provincia 
Velasco, lo que motivó que el H . Sánchez de Lozada vaya hasta 
San Ignacio para restablecer el di~logo que permitiera la viabilidad 
del nuevo proyecto cuando éste pasara a la Cámara de Diputados 
para su consideración final. 

1.6 Etapa 6: Gestación de un proyecto alternativo 
(agosto de 1995-febrero de 1996) 

Un punto de inflexión importante fue la creación de la Co
misión de Cuencas y Medio Ambiente de la Cámam de Senadores, 
bajo la presidencia del Senador Antonio Sánchez de Lozada (her
mano del Presidente de la Rcpú blica) y el proyecto de ley pasó 
ser respomabilidad de esta comisión. Bajo la anterior comisión 
(de Desarrollo Regional y Medio Ambiente) se habían realizado 
dos versiones, y la tercera se estancó totalmente. El Senador Sán
chez de Lozada convocó a varias reuniones con el Poder Ejecuti
vo, con el director de Aprovechamiento Forcst:al del MDS:'<IA, Luis 
Coi tia, con empresarios madereros, como Mauricio Haussc::r (presi
dente de la CNF de La Paz), y con instituciones ambientalistas. 

Se retmuda lcntammte et tratatnimto 

En septiembre. se reiniciaron nuevamente las sesiones de 
trata.miento de la ley, previa reunión del Vicepresidente de 1~ 
Rep6blica y el Sr. Guillenno }ustiniano, entonces Ministra de la 
Presidencia y ex Ministro de Desarrollo Sostenible, con los Sena
dores. En estas nuevas sesiones, los Senadores aprobaron S arrl 
culos de los 99 que contenia el proyecto, pero éste se volvió a 
estancar. Esta vez, las causas reconocidas fueron la falta de cono
cimiemo sobre el tema de la mayorla de los Senadores y la necesi
dad de que las comisiones de la Cámara de Diputados y de Senado
res lleguen a acuerdos sobre los temas conflictivos. 
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LR C0111isi~n de nito ni•tl 

En oc.tubre se creó una Comisión de alto nivel liderada por 
el propio Presidente de la República y compuesta por el Ministro 
de Desarrollo Sostenible, parlamentarios y asesores del la CNF y 
LIDEMA. Pese a los nue\'OS avances que se generaron con esta 
Comisión, ello no se tradujo en un proyecto consensuado )', por 
lo tanto, se mantuvo el estancamiento. 

Carlos Garóa, de CO:-IDEPA, advirtió que con ese retraso, 
ocasionado por imereses de los madereros, se ponía en riesgo la 
aprobación de la lq durante esa legislatura. 

Ell9 de ocn1bre, el •'-'IDSMA anunció una nue~o-a propuesta alter· 
nativa para el marco instirucional. &~ta se refería a una Superintendencia 
Fc.lt't>t.ll que reemplazaba al Servicio Forc.<;ral aprobado en la Cámara 
de Dipumdos; se manifestó que esta instil1Ición evitaría la corrup· 
ción y estaría encargada de la dotación y de la reversión de tierras, asl 
como de la supervisión del aunplirniento de los planes de manejo. 
Ademis, introdujeron el concepto de licitación para las concesiones. 

Entre octubre de 1995 y enero de 1996, el MDSo\1A, a través 
de la Subsecretaria de Recursos Naturales, tenía por encargo del 
Presidente la responsabilidad de redactar un borrador de proyecto 
que reflejara los acuerdos de la Comisión de alto nivel. Esta nueva 
versión no prosperó porque no hubo la suficiente complementa· 
ción e interacción con la Comisión de Senadores. En ese momen· 
to, se evidenció la ausencia de un equipo que brindara el apoyo 
técnico necesario al Senado para reformular el proyecto de ley. 

l. 7 Etapa 7: Recta final: aprobaci6n en Senadores y Diputad06 
(febrero de 1996·julio de 1996) 

Taller de Cv,1cepcwn 

Durante los primeros días de diciembre se realizó un accr· 
camiento de la Comisión de Senadores con el Proyecto de Mane-



jo Forestal Sostenible (BOLFOR), de USAJD, y se acordó sostener 
un taller que permitiera proveer más elementos técnicos a los 
Senadores. Este taller se realizó en la localidad de Concepción; 
en él participaron, además de un grupo de legisladores, el Secreta
rio Nacional de Asuntos Eoúcos y el Secretario .:-racional de Recur
sos Naturales y ou·os funcionatios de gobiemo_ Su objetivo princi
pal fue facilitar a los decisnres instrumentos para la tormulación )' 
apl.icación de políticas de desarrollo forestal sostenible y la conser
vación de bosques, mediante conocimientos teóric.os y experien
cias concretas sobre la factibilidad del manejo forestal en campo. 
La conclusión, según Preste!, fue muy sencilla: u si los indlgenas 
de Lomerío pueden hacer manejo, (pOr qué las empresas no lo 
van a poder hacer?". E,~te taller fue considerado crítico, ya que 
logró acelerar el proceso que esta vez culminó en la aprobación. 

Atio 1996: L4/ey se apmebn. sin adjudimci~11 y pn.tetJte mb:ima 
de :m dólar 

El Senador Amonio Sánchcz de Lozada reconoció que a 
pesar de su formación profesional afin con el tema y de su interés 
en manejo sostenible de re~:ursos natur•les requerfa u.n apO)'O 
técnico que le ayudara a dar consistencia al proyecto de ley; este 
apoyo lo buscó en BOLFOR ya que su trabajo era cercano a la 
Subsecretaria de Recursos Naturales y contaba con financiamien
to para este fin. 

U1t ttucvo cmpttje del Pruidmte de la República 

En enero se realizó una reunión entre el Presidente de la 
República, el H. Antonio Sánchez de Lozada y BOLFOR, en la 
que se definió que w1 equipo de esta institución apoyaría en la 
reformulación de la ley, entre cuyos ptincipios fundamentales es
taría no contener reglan1entación, ser factible institucionalmente, 
costo no mayor al beneficio y presentar mecanismos de balances 
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y contrapesos. El Presidente decidió personalmente dedicar m.U 
ticmpo a impulsar el proyecto y convocó frecuentemente a la 
Comisión de alto nivel. 

Asf, llOLFOR empezó a asesorar oficialmente al Senador 
Sánchc:t de Lozada y a la Comisión de alto nivel a partir de febrero 
de 1996, en forma continua con un equipo permanente conforma
do por un especialista en derecho ambiental, economistas e inge
nieros forestales, los cuales estaban encargados en forma ex elusiva 
a acompañar todo el proceso. El Senador Sánchez de Lo-ada y el 
H . Preste! definen la actuación de BOLFOR como clave en la me
diación del proceso. 

Se realizaron varios seminarios de información sobre el sec
tor forestal; cada uno de ellos estaba dirigido a grupos con inte
reses homogéneos. Su estrategia fue no mezclar en un solo salón 
a acrores con diferentes intereses para que los objetivos)' resuh.a
dos de los seminarios no fueran desviados por las pugnas. Uno de 
los seminarios que trajo grandes bendicios fue el destinado a la 
prensa, con el cual consiguieron incrementar el apoyo de los me
dios de comunicación. 

Este proyecto decidió mantener imparcialidad técnica que 
le diera protección en situaciones de conflicto, con lo cual se 
garanti1-aba su capacidad de acceso a todos los niveles y actores. 
En efecto, internamente este proyecto recurrió al manejo de los 
sigukntes aspectos: i) separación de aspectos réc1úcos de políti
cos, evitando involucrarse en los segundos; ii) capacidad de antici
parse a diversas situaciones; iü) presentar alternativas e implica
ciones en lugar de dar una sola opción; iv) equipo técnico sólido 
y estable; y el fundamenral, v) apoyo técnico de alto nivel ; y vi) 
no tener intereses particulares. 

Por otro lado, cabe señalar la forma de trabajo del equipo 
de llOLFOR y los Senadores miembros de la Comisión durante 
los debates parlamentarios. As! por ejemplo, se instaló un sistema 
de computación y de "walkie talkies" para conectar la sala de la 
Cámara donde debaten los Senadores con otra habitación donde 
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S<: encontraban los técnicos de BOLFOR procesando la intorma
ción. f .l objetivo de este mecanismos era ayudar a los Senadores a 
responder a cucstionamienros, apoyar con revisiones, adiciones, 
consultas a interesados, apoyo técnico y tratando de mediar en el 
proceso hasta su aprobación. 

Sobre el último punto, Mkhael Yates, de lJSAID, afirmó 
que BOLFOR se limitaba a exponer dikrcntcs escenarios, la decisión 
era privativa de los legisladores. 

Con la misma lógica que manejaron para la organización 
de talleres, las consultas eran separadas por actores (como el sos
tenido con los arnbientalistas en el lago Titicaca). No buscaban 
consenso (en esto fueron muy insistentes), explicaban aspectos 
de la ley, solicitaban el planeamiento de demandas y sugerencias 
por escri to, pero la última palabra la tenía el Poder Legislativo. 

Posteriormente se analiz.~ba, según su efecto sobre el conjun· 
ro de intereses, que puntos eran negociables y cuáles no. De esto 
surgió lo que el equipo llamó "saco de huesos'', es decir, los puntos 
que representaban el interés de un grupo y, por lo tanto, su inclu
sión aseguraba el apoyo al mismo. ,\sí, el balance se hallaba en man· 
tener una coherencia en el proyecto de ley, sin afectar los diferentes 
"sacos de huesoo~. De alguna manero, tanlbién se puede decir 
que algunos de los puntos de vista de carácter técnico fueron 
puestos en los borradores para su aprobación por los Senadores. 

Et Smador SáncJm: IÚ Lozada ;v etgmpo de los cu11tro (G4) 

En esta fase, cuando el H. Sánchcz de Lozada asumió el 
liderazgo del proceso, los diputados proyectistas se distanciaron 
parcialmente del mismo. Al principio, querfan que S<: mantuviera 
el proyecto tal como habla sido aprobado en Diputados o, al 
menos, que no fi1eran modificados aspectm que afectaran sus 
elementos fundamentales. 

Por razones politicas y de acceso a niveles decisorios, el H. 
Preste! se convi.r66 en el negociador que representaba la posición 
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del G4; cualquier decisión sobre las modificaciones que se hicie
ran e(a consultada con el grupo y en especial con la H . Roca. En 
ningún momento se rompió la alianza, y eso les dio poder de 
presión, ya que si realitaban cambios no acordados en el prO)'CC
to de k y, éstos serían objetados en la Cámara de: Diputados, lo 
cual significaba que se tendría que recurrir al Congreso para so
lucionar las diferencias. Por este motivo, era imprescindible con
sensuar las modificaciones. 

Se dieron muchos malentendido y distanciamientos con 
S<:nadorcs y, aunque hubo interrupción de las negociaciones, ésras 
siempre fi.1cron restituidas porque habia una mayoría a favor de 
que se apruebe la ley . 

• ~e acelera el proceso 

En mayo se logró avanzar respecto de los intereses de los 
empresarios madereros; a cambio de la propiedad privada se les 
dio concesión de 40 años con cadcrer renovable, prácticamente 
a perpetuidad, pe.ro cuyo fundamento, según el H . Sánchcz de 
Lozada, es que dicha figura permite al Estado la reversión en 
caso de incumplimiento de los planes de manejo. Asl también se 
eliminó la 7.onificación y el pago diferenciado por regiones asu
miendo una figura "Oat", y se transó en el valor de 1 dólar por la 
patente por hectárea. Toda vez que hasta u.n 70'"' del área otorga
da era apro1•echable, el sustento técnico para este valor nunca se 
demostró, y su definición fue una decisión pol!tica. El H . Sánchez 
de Lazada cree qneel valor de la patente es airo, dada la ineficiencia 
de la industria maderera, pero bajar el valor implicaba fomentar 
la ineficiencia y d acaparamiento de tierras forestales con fines 
especulativos, pero, sobre todo, la reducción del valor de la pa
tente significaba la objeción en la C~mara de Diputado.~. 

El Senador mencionado, introdujo conceptos como cl ma
nejo de cuencas, ya que estaba más a favor de esta ~~sión por ser 
unidades que mejor integran los componentes de manejo (agua, 
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suelos, bosques). Respecto a la Superi.ntcndencia, incorporó el 
control social (mecanismos mediante los que cualquier individuo 
puede acceder a información de la superintendencia sobre conce
siones), el cual, dada su c;Jrperiencia como Contralor de la Repú
blica, consideraba mucho más efectivo que los brazos de control 
que pudiera desarroUar cualquier Superintendencia. 

Sobre la Superinlendencia, cabe seiialar que los beneficios 
de estn figura no eran compartidos por la H. Roca, por considerar· 
la, entre otros factOres, corno la "quinta columna" de poder dd 
M.~R, que permanecen a luego del cambio de gobierno (el Superin· 
tendente es elegido por el Presidente de la República en base a 
una terna que es elevada por el Congreso; su gestión dura 6 años). 
Con el fin de contrarrestar el poder del Superintendente, se deci· 
dió, en el G4, que el Superintendente debía presentar w1 infc1rme 
semestral a la Contralor13 y elevar un informe anual al Presidente 
de la República, con copia al Legislativo. Esta Superintendencia 
es la única de las seis Superintendencias que presenta estos mecanis
mos de control. 

Por su parte, el H . Preste! fue el precursor de novedosos 
artículos en favor de los Mnnicipios, particularmente de aquéllos 
que permiten a los Municipios acceder al 20% de las tierras fisca
les de producción forestal como concesiones para agrupaciones 
sociales del lugar y que los Municipios puedan recibir un 25% de 
la patente de aprovechamiento y de la de desmonte . Este Diputa· 
do reconoce que muchos catalogan estos artículos (art. 25 y 38) 
como poco realistas, pero él confia en que las instituciones ambien
talistas refuercen sus actividades en apoyo a Jos Municipios para 
que éstos puedan atender las nuevas funciones que se les asigna. 
(El incumplimiento por parte de los Municipios ocasiona la reten· 
ción de los recursos financieros generados por la explotación fo
restal) . 

En esra fase se mantiene una intensa acti,•idad del G4 pero 
principalmente de los HH. Roca y Preste! , quienes permanente· 
mente verifian los cambios que se hacen en el Senado y elaboran 
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comrapropuesras. A nivel del Ejecutivo, el Ministro Moisés Jarmuz 
le presta una especial atención y acompaña muy de cerca las <tiscu· 
siones del Senado y promueve las reuniones de la Comisión de 
alto nivel. 

Fi1111lmC1Jtt el proyecto se desemp1111t1111a 

Es un hecho que A. Sánchez de Loza da logró desatascar el 
proyecto de ley, las razones, según él mismo, fueron: i) tenía ma· 
yoría parlamenraria, tenia apoyo de varios se11adores, como Luis 
Leona, Hans Dellien, Gonzalo Quiroga y formó una alianza con 
el senador condcpista Carlos García -dato interesante por cuanto 
pertenecen a partidos antagónicos, (una vez más la fórmula de la 
alianza transpartidaria vuelve a surtir efecto); ii) era líder por su 
imagen, conocimiento del tema de recursos naturales; y iii) ser 
hermano del Presidente de la República, quien se había empeñado 
en que se aprobar~ la ley Forestal. 

En junio, los senadoresconsideraron <lUe debían concentrar· 
se en aprobar el tema del monto de la patente, puesto que una 
vez conseguido, el proyecto de ley habría pasado el tramo mas 
difícil, debido a que ese había sido el motivo que ocasionó varias 
postergaciones. Finalmente, el 3 de julio se aprobó este punto y 
luego se aprobó en detalle en la Cá.mara de Senadores. 

El factor de desempate: fosé l.t~i.< Cam11cho, de los empresarios privados 

De acuerdo con proce<timientos parlamentarios y debido a 
los cambios de fondo introducidos por los Senadorc:s, correspondía 
la revisión en la Cámara de Diputados para su <~onsiguiente aproba
ción o rechazo, pero dado que el contenido del mismo ya estaba 
acordado con los proyectistas de Diputados ( G4 j, quienes eran, a su 
vez, lideres por sus partidos del tema en la Címara Baja, sólo nece· 
sitaban un elemento acelerador que precipitara y facilitara las cosas. 
Este \ino desde donde menos se esperaba, de la empresa privada. 
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El presidente de la Confederación de Empre.sarios Priva
dos de Bolivia y empresario maderero, José L. Ca macho, rcaccio· 
nando a lo aprobado en Senadores, declaró a los medios de comu
nicación que los parlamentarios tetúan una "ignorancia supina" 
en el tema forestal para tratar la ley. 

La indignación, por lo que consideraron un insul to, hizo 
que el 8 de julio, en la Cámara de Diputados, se aprobara la Ley 
Forestal en tiempo récord. Los diputados, a iniciativa del H. 
Kieffer, de ADN, consideraron que la mejor respuesta a las decla
raciones de Camacho era la aprobación inmediata de la ley, y de 
manera casi unánime se cambió el orden del día (estaba en tercer 
lugar) y empezó considerarse con intervenciones de algunos par· 
lamentarios. 

La aprobació11 

La aprobación se realizó el 11 de julio, por unanimidad de 
votos de MNR y A.Dl', y en medio de algunas reacciones de parla· 
mentarios del M:>!R, lvUR y CONO EPA, que, pese a presentar sus 
observaciones, decidieron respaldar la ley como un acto de repu· 
dio a las declaraciones del presidente de los empresarios privados. 
Inclusive, algunos parlamentarios promadereros tuvieron que 
votar a lilvor de la aprobación de la ley o se salieron silenciosa· 
mente de la sala en el momento de votar, según lo manifestado 
por la H. Roca. 

Los HH. Carlos Garda (CONDEPA) y Arturo Liebers (MIR) 
cuestionaron el valor de la patente, considerado bajo, mas aún 
tomando en cuenta que en la práctica ascendería a $us 0.7, ya 
que el proyecto estableció que las áreas no aprovechables dclimi • 
tadas por el plan de manejo es~n e:xentas de patemes hasta un 
má:«imo dcl 30% del área total concedida. 

Sobre el mismo tema, pero desde otra perspectiva, cl H. 
Mario Barberí (lv!NR), conocido por su afinidad con el sector 
maderero, afirmó que no se debían decir medias verdades por-



que, en los hechos, los madereros pagarian $us 20 por ha y no 
Sus 1 como se quería hacer ver, debido a la rotación (de 2() años) 
que se debe aplicar en la explotación. 

Ell2 de julio, el Ejecutivo promulga la Ley Forestal con el 
número 1700, firmada por el presidente Gonzalo Sánchez de 
Lozada y su gabinete. 

Reacciot~cs 

El entonces Presidente de la República marúfcstó estar sa· 
tisfecho por la aprobación ya que era un requisito para la realiza· 
ción de la Cumbre Hemisférica de Mandatarios (en Santa Cruz, 
diciembre de 1996 ). Luego, el Mínimo de Desarrollo Sostenible, 
Moisés )armuz, señaló que e.xistía preocupación del gobierno 
como an6ttión de la Cumbre Hemisferica de Desarrollo Sostenible 
porque Bolh·ia no cuente con una Ley Forestal para este evento y 
que "la aprobación en el Senado C\~tó esa vergüenza", puesto 
que Boli\ia había hecho la propuesta de incluir en la Agenda de 
la Cumbre la protección a los bosques. 

Los Diputados proyectistas indicaron que no estaban de 
acuerdo con los supel'])oderes de la Superintendencia Forestal 
(SF); la H. Roca mostró su desacuerdo con que la Superintendencia 
Forestal estuviera ubicada en La Paz y con que se hubieran otor
gado demasiadas atribuciones. 

Por su parte, José L. Camacho, presidente de la Confedera· 
ción de Empresarios Plivados, encontró desmesurada la patente de 
un dólar y declaró textualmente: "J,a historia y los hechos ltltllrOS 

nos darán la rdZÚn". Además, recordó que las conversaciones se 
iniciaron hace años con el apoyo de orgarúsmos internacionales que 
mostraban una tendencia "menos incisiva en el aspecto impositivo". 

Es interesante destacar que en agosto de 1996, el H. Prcstcl 
es nombrado Presidente de l.a Cámara de Diputados, debiendo 
haber inAuido en este nombrarnienw su actuación en el trata
mien to de la Ley Forestal. 



1.8 Etapa 8: Elaboración y ptuentación del reglamento 
(ag05to de 1996·diciembre de 1996) 

Una vez aprobada la ley por ambas Cámara&, se inició la 
redacción del reglamento, a cargo del Poder Ejecutivo con la 
participación de BOLfOR )',en menor medida, del Plan de Acción 
Forestal de la f'AO. Se sostuvieron varias rcwliones/talleres con 
actores ''inculados a la temática (LJDEJI.1A, CNF, CIDOB, Coopera· 
ción Internacional y expertos individuales). 

El Ministro de Desarrollo Sostei\ible, Moisés Jarmuz, dio 
un apoyo directo para acelerar la promulgación de los reglamen
tos e hizo el segLiirniento a las distintas versiones que li.Ieron sa· 
licndo. 

En los hechos, buena parte de la responsabilidad estuvo a 
cargo de técnicos de BOLFOR, quienes redactaron la mayor parte 
de la versión final. La Secretada y Subsecretaría de Recmsos Na· 
turalcs tuvo escasa participación, prueba de ello fue que cuando 
los autores realizaron la enr.revista al Subsecretario, el dia 24 de 
diciembre, él no sabía que el reglamento ya había sido promulga
do cl21 de diciembre de 1996 por Decreto Supremo Ko. 24453. 
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